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Déficit de deuda pública de Colombia aumentaría a 63% del PIB: Fitch
La República/Colombia

Fitch Ratings se pronunció sobre 
la deuda pública y la calificación 
de riesgo de Colombia. Con el 
incremento proyectado del en-
deudamiento, que pasaría de 54% 
del PIB en 2025 a 63% en 2026, se 
generaría un impacto sobre las 
finanzas públicas, alejando al país 
de la mediana de los Estados con 

calificación 'BB'; esto implica un 
aumento de nueve puntos por-
centuales del PIB en su nivel de 
deuda. Actualmente, Colombia 
cuenta con una calificación de 
'BB+' por parte de Fitch.

La agencia señaló que, aunque 
en el más reciente Marco Fiscal 
de Mediano Plazo se plantea una 
consolidación fiscal gradual, tras 
la interrupción de la regla fiscal y 

la presentación de la reforma tri-
butaria, el documento no incluye 
medidas claras que garanticen 
una trayectoria fiscal sostenible a 
mediano plazo.

En relación con el proyecto de 
reforma tributaria, que busca re-
caudar 1.1% del PIB, Fitch advirtió 
que su aprobación será difícil en 
un año preelectoral, lo cual re-
duce a su vez la probabilidad de 

alcanzar un déficit fiscal de 6.2% 
del PIB en 2026.

Adicionalmente, los econo-
mistas de Itaú proyectaron un 
déficit fiscal de 7.5% para 2025 y 
de 6.8% del PIB en 2026, con un 
nivel de deuda que podría ubicar-
se entre 65% y 66% del PIB.

En cuanto a las calificaciones 
crediticias, Fitch mantiene la nota 
de 'BB+' con perspectiva estable.

Diario Financiero/Chile

E l ministro de Hacienda de Brasil, 
Fernando Haddad, señaló este 
lunes que su país no renunciará 

a negociar con Estados Unidos, pero 
reconoció que es posible que no se al-
cance un acuerdo comercial para el 1 de 
agosto, fecha prevista para la entrada 
en vigor de aranceles del 50% impues-
tos por el presidente Donald Trump.

“Eso puede ocurrir”, comentó Ha-
ddad a la emisora de radio CBN en una 
entrevista, en la que afirmó que la ma-
yor economía de América Latina aún 
espera una respuesta de Washington 
sobre las propuestas comerciales que 
presentó inicialmente en mayo.

Haddad aseguró que Brasil tiene 
planes de contingencia para hacer 
frente a cualquier arancel potencial, 
y que en última instancia podría re-
dirigir más de la mitad de sus actuales 
exportaciones estadounidenses a otros 
mercados. “Pero eso llevaría tiempo”, 
advirtió, añadiendo que “hay contratos 
firmados que se están incumplien-
do. Estados Unidos, que presume de 
respetar los contratos, en realidad los 
está violando. Redireccionaremos 
gran parte de esta producción, pero 
esto lleva tiempo, y algunos artículos 
no tienen otro destino posible porque 
se pidieron específicamente para sa-
tisfacer una demanda especifica allí”.

“Tenemos un plan de contingencia 
ante cualquier decisión que tome el 
Presidente de la República”. Haddad 
armó que el plan en el que están traba-
jando aún no se ha presentado al Pre-
sidente Lula, pero se está formulando.

Al ser preguntado sobre una posi-
ble línea de crédito para los sectores, 
el ministro señaló que podría ser ne-
cesario recurrir a instrumentos para 
apoyar a los sectores que se ven afec-
tados injustamente. Según el minis-
tro, el gobierno brasileño es consciente 
de los efectos sectoriales del aumento 
de tarifas y no dejará a los trabajado-
res brasileños en la desesperación. El 
ministro detalló que el gobierno está 
trabajando a nivel de empresa, ya no a 
nivel sectorial, para obtener un pano-
rama completo de los impactos.

Discusión arancelaria

Brasil prepara 
apoyos si no 
hay acuerdo 
con EU

Gobierno de Milei sufre nuevo revés judicial

Justicia argentina frena 
apertura del cabotaje  
a buques foráneos
•El tribunal suspendió la aplicación del decreto que desregula la actividad de 
la Marina Mercante nacional; anteriormente ya había dado marcha atrás a la 
disolución de Vialidad Nacional por decreto

El Cronista/Argentina

L a Justicia del Trabajo en Argen-
tina le torció el brazo al ministro 
Federico Sturzenegger y sus-
pendió la aplicación del decreto 
que desregula la actividad de la 

Marina Mercante nacional. De esta manera, 
el gobierno sufrió un segundo revés judicial 
tras que la justicia también suspendiera la 
disolución de Vialidad Nacional por decreto.

El Juzgado Nacional del Trabajo N.º 32 
resolvió el viernes suspender preventiva-
mente artículos clave del Decreto de Nece-
sidad y Urgencia 340/2025 promovido por 
Sturzenegger.

Dicha normativa, hoy suspendida, creó 
un nuevo Régimen de Excepción que tendría 
un fuerte impacto en la industria marítima 
donde se habilitaba el uso de barcos ex-
tranjeros y tripulación extranjera en aguas 
argentinas.

La medida cautelar responde a la acción 
de amparo presentada por gremios de la 
Marina Mercante. En el escrito, se señaló 
que el decreto fue dictado sin respetar la 
Constitución y vulnera derechos laborales, 
sindicales y de organización.

El fallo suspende la aplicación de los artí-
culos 2, 3, 5 al 7, 9 al 11, 14 y 25 al 27 del DNU, 
y mantiene vigentes las normas que dichas 
disposiciones derogaban o modificaban.

En la resolución se destaca que los tra-
bajadores marítimos son un sector “so-
cialmente vulnerable” y que el decreto fue 
dictado mientras el Congreso estaba en fun-
cionamiento, lo que agrava su ilegitimidad.

La jueza Viviana Dobarro argumentó que 
las reformas impulsadas vía decreto po-
drían “afectar derechos garantizados por la 
Constitución Nacional y tratados interna-
cionales”, y citó jurisprudencia de la Corte 
Suprema sobre el uso limitado de los DNU.

Los gremios hicieron hincapié en el irre-
parable daño que causa la apertura del Ca-
botaje Nacional a banderas extranjeras, la 
competencia desleal sobre las condiciones 
de trabajo de la tripulación, la carencia o 
inexistencia de Convenios Colectivos de 

Trabajo, el desinterés en la profesionaliza-
ción y capacitación de los trabajadores y el 
desmedro de la seguridad en la navegación.

“Es importante que la Justicia se expida 
a favor de los derechos constitucionales y 
laborales de los trabajadores de la Marina 
Mercante y nos brinde el primer límite al 
avasallamiento que implica esta desregula-
ción sobre la actividad, que en definitiva no 
deja de ser una regulación, pero en contra de 
los intereses nacionales”, dijo el Capitán Ma-
riano Moreno, secretario general del Centro 
de Patrones y Oficiales Fluviales, de Pesca y 
de Cabotaje Marítimo.

“Por otro lado, no exime al sector de con-
tinuar reclamando al poder legislativo la 
inmediata derogación de este decreto por-
que este fallo que, si bien pone un límite, no 
resuelve el tema de fondo”, señaló el Capitán 
y agregó que “los trabajadores continuare-
mos en la lucha por la inhabilitación de este 
decreto, la Defensa de la Soberanía Nacio-
nal y el Desarrollo de la Marina Mercante 
Nacional”.

Cabe recordar que el pasado 17 de julio, 
la justicia argentina también suspendió la 
disolución de la Dirección Nacional de Via-
lidad, el ente público que regula las conce-
siones viales y que se encarga del manteni-
miento de las carreteras públicas del país, 
ordenada por decreto del presidente Javier 
Milei.

En sus planteamientos, la jueza Marti-
na Isabel Forns se refirió a los trabajadores 
como un sector “socialmente vulnerable”.
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